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Quien suscTibe, KELVIN JOSE HERNANDEa DÉ. JESUS, REPUBLICA DoMINICANA,
mayor de edad, SOLTERO, portador(a) de la Cédula de ldentidad y Electoral o pasaporte
056-0151768-2, en mi calidad de Consultor(a) Jurídico(a) det AyUNTAMTENTO
MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORIS, tiene a bien manifestar to siguiente;

VISTA: La Ley No' 340-06 sobre Compras y Contratacíones públicas de Bienes, Servicios,
obras y concesiones, de fecha Dieciocho (18) de Agosto det Dos Mil seis (2006), suposterior modificaciÓn contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de Diciembre del
Dos MilSeis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitído mediante el Decreto No.
543'12' de fecha seis (06) de septiembre der Dos Mir Doce (2012).

Vl§To: El proyecto de Pliego de condiciones específicas de Servicios para
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE MEDIANTE TARJETA ELECTRONICA RECARGABLE
Y EXPENDIO DE TICKETS mediante el Procedimíento con Referencia No. Ay. SAN FCO.
MACORIS'CCC'LPN-2A22'OOO1, paÉ el período comprendído entre ENERO - MARZO,
conforme a la solicitud/es realizada/s por DEPARTAMENTO DE COMBUSTIBLE.

MANIFIESTO: mi total Conformidad con el contenido del referido pliego de Condiciones
Específicas para suMtNtsrRo DE COMBUST|BLE MEDTANTE TARJETA
ELECTRONICA RECARGABLE Y EXPENDIO DE TICKETS, dectarando que tos mismos
cumplen con las disposiciones contenidas en Ley No. 340-06 sobre compras y
Contrataciones Públícas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho
(lB) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No.
449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis (200G), así como su Regtamento
de Aplicación y demás normativas vigentes.

En la Provincia Duarte, de Macorís, República Dominicana, a los
TRES (03) días det

KELVIN JOSE
Consulto(a) Jurídico(a)
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Or¡ginal I - Expediente dé Compras
Copia 1 - Consultor Juridico
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